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ACTA ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. SU 
PERFECCIONAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.  
 
De los artículos 776, 780, 781, 784, 795, 796, 800, 802, 804, 805 y 810 a 812 y demás relativos de la Ley Federal 
del Trabajo, se infiere que cuando se ofrece como prueba en el procedimiento laboral un acta administrativa 
levantada con motivo de una falta atribuible al trabajador, el oferente debe solicitar su perfeccionamiento mediante 
la ratificación de su contenido y firma, señalando los nombres y los domicilios de los signantes, esto es, el 
perfeccionamiento de dicho documento se efectuará a solicitud del oferente, para que pueda otorgársele eficacia 
probatoria, y su omisión no puede subsanarla la Junta respectiva, es decir, si el oferente no pide el perfeccionamiento 
ésta no está obligada a ordenar el desahogo de la ratificación y, por ende, la omisión de la autoridad bajo ese 
supuesto no actualiza violación alguna a las leyes del procedimiento laboral; así, sólo si el oferente solicita el 
perfeccionamiento, la Junta debe ordenar la ratificación aludida, y si no lo hace, se actualiza una violación a las leyes 
del procedimiento que amerita su reposición, siempre y cuando dicha violación haya trascendido al resultado del 
laudo y afectado las defensas del quejoso. 
 
Contradicción de tesis 47/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el entonces Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Séptimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito. 30 de mayo 
de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. Ponente Luis 
María Aguilar Morales. Secretario Aurelio Damián Magaña. 
 
Tesis de jurisprudencia 65/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
seis de junio de dos mil doce. 
 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época, Tomo 2, Libro X, p. 856, Materia Laboral, 
Tesis 2a./J. 65/2012 (10a.), Jurisprudencia, Registro 200 1057, julio de 2012 
 

 


